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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.600/15

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O

Por acuerdo de Pleno de fecha 19 de Diciembre de 2015, se adjudicó definitivamente
mediante Concesión, la Gestión Indirecta del Velatorio Municipal de Villanueva de Ávila, lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva de Ávila.

2. Objeto del contrato: Gestión Indirecta del Velatorio Municipal. 

3. Tramitación y procedimiento: Procedimiento abierto, oferta económicamente mas
ventajosa, un único criterio de adjudicación, el mejor precio 

4. Precio del Contrato: 5.100,00 euros/año.

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha:19 de diciembre de 2015

b) Adjudicatario: Servicios Funerarios Antonio Alvarez S.L. 

c) Importe de adjudicación: 5.100,00 euros/año

En Villanueva de Ávila, a 22 de Diciembre de 2015.

El Alcalde, Julio Sánchez Martín.


